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Consejería de Salud y Consumo 

amilias 
Servicio Andaluz de Salud 

 

ACTA 

 
Siendo las 11:30 horas del día  30 de septiembre de 2025, se reúnen en la Sala Multifunción de 
la segunda planta de los SSCC del SAS,  los miembros de la Mesa de Contratación de los 

Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, con la composición que se cita a 
continuación:  
 
PRESIDENTA/E María Ramírez Gutiérrez.  Subdirectora de Compras y Logística. PS Subdirector                      

Económico y de Servicios Generales del HUVirgen del Rocío. Punto 1 del orden del día. 
 
José Joaquín González- Ripoll Pavón. Subdirector Económico y de Servicios 
Generales del HUVirgen del Rocío. Puntos 2 y 3 del orden del día.  

VOCALES: Blanca Pons Rodríguez. Interventora central. 

Elena Sanmartín Trejo. Letrada Jefa de asuntos consultivos de la asesoría                      
jurídica del SAS.   

       
Miguel Ängel Reyes Tejada. Subdirector Económico y de Servicios Generales 

del HU Virgen de la Victoria de Málaga.  
 
María Ramírez Gutiérrez.  Subdirectora de Compras y Logística. Puntos 2 y 3 
del orden del día. 

 

Francisco Manuel Vicente Mateos. Jefe de Servicio de Contratación Central 
Regional de Compras.  PS. Subdirectora de Compras y Logística, para el 
punto 1 del orden del día.  

SECRETARIA: Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de Inversiones y 

Contrataciones.  

Asimismo asisten, en calidad de asesores :  

 Punto  1:  Jaime González González,  asesor técnico del Servicio de  Proyectos y Obras 
y Carmen Carrasco Martínez, arquitecta del Servicio de Proyectos y Obras.  

Se firma la declaración de ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la 

Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa 
a la participación de las personas miembros de los órganos colegiados de asistencia a los 
órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos con origen de 
financiación en fondos europeos, por parte de los miembros de la Mesa, respecto de aquellos 

expedientes del orden del día en que no consta la participación como miembros en sesiones 
anteriores. Se manifiesta por parte de los que ya han participado en sesiones anteriores del 

mismo expediente, y que cuentan con una declaración previamente firmada, que las 
circunstancias recogidas en dichas declaraciones se mantienen en la actualidad. 

Al existir el quorum necesario se constituye la mesa de contratación, para tratar los asuntos 

incluidos en el orden del día y que se citan a continuación. 

 
 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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MARIA RAMIREZ GUTIERREZ

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ
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1.  Expediente 0003/ 2025-nº siglo 109/2025, Contratación mixta, por el SAS, de las obras 
del nuevo hospital de Málaga y la concesión de las obras y explotación de los 

aparcamientos, mediante procedimiento abierto.  Financiado con Fondos Europeos. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 607.515.932,53 € 
Valor estimado, IVA excluido: 502.079.283,08 € 

Fin plazo presentación ofertas: 1 de agosto de 2025 
Fase del procedimiento: Lectura y en su caso, visto bueno del informe de criterios no 
automáticos y apertura del sobre nº 3 documentación relativa a los criterios de adjudicación 
automáticos y lectura de ofertas económicas.  
 

2.- Expediente 0007/2025 – nº siglo 0627/2025, Obras del Hospital Materno Infantil de 

Huelva, en ronda exterior norte nº 9, Huelva. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 84.977.531,24 €. 

Valor estimado, IVA excluido: 70.229.364,66 €. 
Fin plazo presentación ofertas: 25 de septiembre de 2025. 
Fase del procedimiento: Aclaración presentada por la UTE ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS,SAU- MAGTEL OPERACIONES, SLU -CONSTRUCCIONES GLESA, SA, 

relativa al Anexo V (Subcontratación) del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación. En su caso, apertura del sobre nº 2, documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante un juicio de valor.  

3.- Expediente 2104/2025- nº siglo 301/2025, Servicios de Gobernanza de los sistemas de 

información del Servicio Andaluz de Salud. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 7.753.244,40€ 
Valor estimado, IVA excluido: 17.941.392,00€ 
Fin plazo presentación ofertas: 26 de septiembre de 2025. 
Fase del procedimiento: Apertura y calificación del sobre nº 1, documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previos. En su caso, apertura del sobre nº 
2,  documentación relativa a los criterios de evaluación no automáticos. 1 licitador. 

4.-Ruegos y preguntas. 
 
5.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1.  Expediente 0003/ 2025-nº siglo 109/2025, Contratación mixta, por el SAS, de las obras 

del nuevo hospital de Málaga y la concesión de las obras y explotación de los 
aparcamientos, mediante procedimiento abierto.  Financiado con Fondos Europeos. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 607.515.932,53 € 

Valor estimado, IVA excluido: 502.079.283,08 € 
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Fin plazo presentación ofertas: 1 de agosto de 2025 
Fase del procedimiento: Lectura y en su caso, visto bueno del informe de criterios no 

automáticos y apertura del sobre nº 3 documentación relativa a los criterios de adjudicación 
automáticos y lectura de ofertas económicas.  
 
Se somete a consideración de la mesa el informe de criterios no automáticos de fecha 26 de 

septiembre de 2025, firmado por los miembros de la comisión técnica designada al efecto. 
 
A la vista de las cuestiones planteadas en la mesa, se acuerda devolverlo para corregir algunos 
puntos en cuanto a su redacción e incluirlo en la próxima sesión de la mesa.   
 

2.- Expediente 0007/2025 – nº siglo 0627/2025, Obras del Hospital Materno Infantil de 

Huelva, en ronda exterior norte nº 9, Huelva. 
Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 84.977.531,24 €. 

Valor estimado, IVA excluido: 70.229.364,66 €. 
Fin plazo presentación ofertas: 25 de septiembre de 2025. 
Fase del procedimiento: Aclaración presentada por la UTE ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS,SAU- MAGTEL OPERACIONES, SLU -CONSTRUCCIONES GLESA, SA, 

relativa al Anexo V (Subcontratación) del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación. En su caso, apertura del sobre nº 2, documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante un juicio de valor.  
 
Se comprueba que la UTE ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS,SAU- MAGTEL OPERACIONES, 

SLU -CONSTRUCCIONES GLESA, SA, ha presentado en el plazo solicitado el Anexo V y que es 
correcto. 

 
A continuación se procede a la apertura de los sobres nº 2, documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor y se acuerda remitirlos a la 
comisión que será designada por el órgano de contratación para que, en su función de 
asesoramiento a la mesa, valore la documentación y redacte el informe técnico de criterios 
no automáticos. 

3.- Expediente 2104/2025- nº siglo 301/2025, Servicios de Gobernanza de los sistemas de 

información del Servicio Andaluz de Salud. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 
Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 7.753.244,40€ 
Valor estimado, IVA excluido: 17.941.392,00€ 
Fin plazo presentación ofertas: 26 de septiembre de 2025. 
Fase del procedimiento: Apertura y calificación del sobre nº 1, documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos. En su caso, apertura del sobre nº 
2,  documentación relativa a los criterios de evaluación no automáticos. 1 licitador. 

En primer lugar se comprueba que se ha presentado en plazo la siguiente oferta: 
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NTT DATA SPAIN,SL  

 

A continuación se procede a la apertura del sobre nº 1, siendo el resultado de la calificación 

de la documentación el siguiente: 

 

NTT DATA SPAIN,SL. Presenta la oferta D.  José Ángel Pérez Fernández, apoderado. Analizada 
la documentación resulta CORRECTA: aporta declaración responsable normalizada en el 
formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud 
exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 
 
Seguidamente se procede a la apertura del sobre electrónico nº 2, documentación técnica 

para su valoración conforme a criterios de evaluación no automáticos, a través de SiREC- 

Portal de licitación electrónica, acordándose la remisión de la documentación contenida en 
este sobre a la comisión técnica que será designada por el órgano de contratación, para que 
en su función de asesoramiento a la mesa, valore y redacte el informe técnico de criterios no 
automáticos. 

 
4.-Ruegos y preguntas. 
 
No se formulan.  
 

5.-Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 
 

 
Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la Mesa, y no habiendo 

más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas y quince minutos del día 
arriba señalado.  

 
 
 
 
VB PRESIDENTE                                                                     LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION 
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